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Montería, 21 de Junio de 2026  

  

Señor Coronel  
HECTOR RUIZ ARIAS  
Comandante Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería   
Montería, Córdoba    

  

ASUNTO: informe de supervisión del contrato No 92-7-20049-26  

  

TIPO DE INFORME   

 

PERIÓDICO _x_ O FINAL __ 
  

 

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, 

así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 

Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de  

Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las 

funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas 

que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas 

inherentes a la naturaleza del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u 

orden de compra del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 

 

INFORMACIÓN GENERAL:  

  

Mediante comunicación oficial GS-2025-091899-DECOR el señor Coronel HECTOR RUIZ ARIAS, obrando en calidad de 

Comandante Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería, designa al señor Jefe Grupo Prestador de Atención en Salud 

Montería, como supervisor del contrato NO 92-7-20049-26 

 

•  Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual  

  

•  No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 1 

Informe de supervisión mes de Mayo, comunicado oficial N° GS-2026-049620-DECOR. 
  

Información del contrato u orden de compra.  

Desde  21/05/2026  Hasta  21/06/2026  

Contrato No. / Orden de compra No.  92-7-20049-26  

Objeto del Contrato / instrumento de agregación de 

la orden de compra  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTION COMO PSICOLOGO EN LA 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CORDOBA.  

Contratista  DERLY GISETTE TAFUR RAMIREZ  

Representante legal  DERLY GISETTE TAFUR RAMIREZ  

Valor inicial del contrato u orden de compra  $ 26.851.440.00  

Valor adiciones del contrato u orden de compra  00  

Valor total del contrato u orden de compra  $ 26.851.440.00  

Plazo de ejecución inicial  DEL 21 ABRIL AL 21 DE NOVIEMBRE 2026 (210)  

Fecha de inicio del plazo de ejecución del contrato u 

orden de compra  
21/04/2026  

Fecha de terminación del plazo de ejecución del 

contrato u orden de compra (pactada inicialmente)  
21/11/2026  

GS-2026-062223-DECOR
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1.1 Acciones adelantadas:  

  

 •  A la fecha el contrato se viene ejecutando sin ninguna dificultad cumpliendo el objeto contractual y las obligaciones.   

  

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

  

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA  

  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES  CUMPLIO  OBSERVACIONES  

Cumplir con el objeto contractual.  SI  N/A  

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.   
SI  N/A  

Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los 

requerimientos de aclaración o de información que le formule.   
SI  N/A  

Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de 

esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.   
SI  

  

  

N/A  

Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD CÓRDOBA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única.  
SI  N/A  

Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y 

responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 

indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.   

SI  N/A  

No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento 

a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CÓRDOBA de la Policía Nacional y a las 

autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.   

SI  N/A  

Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 

traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.  
SI  N/A  

Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para 

el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso 

de que se hayan suministrado.   

SI  N/A  

CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para 

denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o 

incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 

Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado 

en que conste la entrega total de la información requerida. La presente certificación será 

necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los 

bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de 

catalogación.  

SI  N/A  

El contratista deberá contribuir con el cumplimiento de la política ambiental, objetivos y 

programas ambientales establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional y la 

Dirección de Sanidad, dando cumplimiento a la Resolución 00090 del 15 de enero del 2018, 

numeral 3, criterios ambientales en los contratos de prestación de servicios.  

SI  N/A  

  
  

Fecha de inicio del plazo de ejecución de la(s) 

adición(es)  
N/A  

GS-2026-062223-DECOR
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En cumplimiento   al artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 del 2015, las siguientes: 1.)  
Procurar el cuidado integral de su salud. 2.)  Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 3.)  Informar 
a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales 4.) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.  5.) Cumplir las normas, 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  
SG-SST. 6.) Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.   

SI  N/A  

En cumplimiento a la Resolución 350 del 01/03/2022, en su anexo técnico “PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE COVID-19”, son  
obligaciones del contratista las siguientes: 1) Determinar con claridad las medidas de cuidado 

que requiere implementar para prevenir su contagio o el de otros, teniendo en cuenta aquellas 

que han demostrado ser eficientes desde la evidencia científica; 2) Extremar las medidas de 

cuidado en el caso que alguno de los miembros de la familia presente alguna comorbilidad 

asociada a mayor riesgo de enfermedad grave por Covid-19; 3) Evitar el contacto con las 

demás personas, si identifica situaciones de riesgo para la transmisión del virus por Covid-19 

o aglomeraciones, 4) Generar condiciones que permitan materializar la prevalencia de los 

derechos de los niños, niñas y a adolescentes a partir de prácticas de cuidado y autocuidado; 

5) Lavado e higiene de manos constantemente; 6) En espacios cerrados el uso del tapabocas 

es obligatorio; 7) Procurar mantener un distanciamiento físico en espacios cerrados; 8) El 

contratista deberá informar al contratante cualquier situación que pongan en riesgo el 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el lugar de trabajo; y las demás medidas 

de protección que se encuentran descritas dentro del anexo de la presente Resolución.  

SI  N/A  

Contribuir con el desarrollo del establecimiento de Sanidad Policial donde preste el servicio, 

revisando y mejorando el proceso de atención, a fin de ofrecer un servicio eficiente y de 

calidad a nuestros Usuarios.    

SI  N/A  

Colaborar y propender por el cuidado de los recursos de la entidad (Físicos, Técnicos y 

Económicos) incluida la propiedad intelectual y derechos de autor, y elementos entregados 

por la DIRECCION DE SANIDAD - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CÓRDOBA para la 

debida ejecución de las actividades convenidas y a no utilizarlos para fines y en lugares 

diferentes a los contratados, devolverlos a la Institución a la terminación del presente contrato. 

Así mismo, se responsabiliza de los daños o pérdida que sufran estos, a excepción del 

deterioro natural por el uso, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2202, 2203, 2204 

del Código Civil, pero no será responsable en los eventos de Caso Fortuito y Fuerza Mayor.  

Los bienes que entregue la Entidad al CONTRATISTA para el desarrollo de las tareas objeto 

del presente contrato, se realizará mediante inventario, el cual tendrá fecha de suscripción la 

misma en que se inicie el contrato.   

SI  N/A  

Colaborar con los entes de control de la entidad o del Estado, cuando así se requiera.   SI  N/A  

Ejercer su profesión con moral y ética.    SI  N/A  

Hacer parte de los Comités académicos, administrativos, de casos especiales, 

estructuradores y de evaluación de las contrataciones administrativas que lleve a cabo la 

DIRECCION DE SANIDAD -UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CÓRDOBA, para los cuales 

sea designado; asumiendo las obligaciones establecidas en el acto de designación sin 

perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.    

SI  N/A  

Rendir los informes que la DIRECCION DE SANIDAD - UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 

CÓRDOBA requiera en los plazos determinados.    
SI  N/A  

Aplicar el conocimiento profesional en las actividades a desarrollar, emitir conceptos que se 

requieran.    
SI  N/A  
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Página 1 de 9  ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE  

CONTRATOS  

 
POLICÍA NACIONAL   

Código: 2BS-FR-0019  

Fecha:  12-03-2021  
INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 

ÓRDENES DE COMPRA    Versión: 5  

 

  
  

  
  
  
  

Cláusula de Confidencialidad: Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, 

facilitada o creada entre ellas para el cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en 

estricta confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información 

confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por la parte de cuya 

información confidencial se trata, se considera también información confidencial: a) aquella 

que como conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no 

sea generalmente conocida entre los expertos en los campos correspondientes. b) la que no 

sea de fácil acceso, y c) aquella información que no esté sujeta a medidas de protección 

razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter  

SI  N/A  

confidencial, duración. El acuerdo regirá durante el tiempo que dure el contrato, derechos de 

propiedad, toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de la parte de donde 

proceda. En consecuencia, ninguna de las partes utilizará información de la otra para su 

propio uso, modificación o terminación. El acuerdo solo podrá ser modificado o darse por 

terminado con el consentimiento expreso por escrito de ambas partes.   

  

Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las 

actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la 

preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare 

a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las 

medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, 

alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de 

confidencialidad o reserva a que haya lugar.   

SI  N/A  

Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral en los términos 

del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con el Decreto 1703 de 2002, Decreto 

510 de 2003, Ley 797 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1122 de 2007, lo cual se constituirá 

en requisito previo para cada uno de los pagos pactados; siempre y cuando el plazo del 

contrato sea superior a tres (3) meses.  De acuerdo con el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, 

el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta 

tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por 

la entidad administradora. Cuando durante la ejecución del contrato se observe la 

persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses la entidad estatal dará aplicación 

a la cláusula excepcional de caducidad administrativa.    

SI  N/A  

Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles antes de la fecha de terminación del contrato 

al supervisor del mismo, un informe consolidado sobre todas las actividades desarrolladas 

durante el término de su ejecución, así mismo hará entrega de los bienes inventariados para 

el desarrollo de las tareas del objeto contractual.   

SI  N/A  

El contratista se compromete a realizar las actividades propias para las que fue contratado 

dando cumplimiento a la normatividad y leyes vigentes de carácter general e interno que 

guarden relación con el Sistema de Gestión Integral.  

SI  N/A  

El contratista en cumplimiento de las obligaciones pactadas, deberá tener estricta 

observancia a las guías de manejo diseñadas por la Dirección de Sanidad para el desarrollo 

de la prestación de los servicios de salud, objeto de la presente contratación.  

SI  N/A  

Conocer la política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional.  SI  N/A  

Realizar auto reporte de condiciones de trabajo y de salud cuando le sea solicitado.  SI  N/A  

Informar al supervisor inmediato sobre el desarrollo de sus actividades y novedades que se 

presenten.  
SI  N/A  

Presentar informes y estadísticas correspondientes a las actividades contractuales realizadas.  
SI  N/A  

 

GS-2026-062223-DECOR

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia ec.quinchia

2939394002



 

  
  

  

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

  

2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA  

El contratista cumplió satisfactoriamente con sus obligaciones contractuales.  

  

3  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA:  

  

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (30) días calendario desde que inició el plazo de 

ejecución del contrato u orden de compra, restándole a (159) días calendario para que finalice el plazo de ejecución.  

    

4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

  

4.1 FORMA DE PAGO  

  

La Unidad Prestadora de Salud Córdoba, se obliga a pagar el valor del presente contrato, en mensualidades 

vencidas a razón de TRES MILLONES OCHOSCIENTOS TREINTA Y CINCO  MIL NOVESCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS ($ 3.835.920,00) M/CTE O SU EQUIVALENTE POR FRACCIONES SEGÚN EL CASO.  

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los anteriores honorarios corresponden a servicios prestados a la Unidad Prestadora 

de Salud Córdoba, por un tiempo no inferior a ocho (8) horas diarias, cuarenta y cuatro (44) horas semanales, 

ciento noventa (190) horas mensuales, según agenda concertada con el supervisor del contrato.   

  

La Unidad Prestadora de Salud Córdoba pagará el valor del contrato que resulte del presente proceso a favor del 

contratista dentro de los primeros 15 días de cada mes, una vez presentado el recibo de pago y la planilla de pago 

de aportes de salud, pensión y ARL (en caso que aplique), certificación de cumplimiento expedida por el supervisor, 

informe de actividades junto con los documentos requeridos, de acuerdo al derecho a turno y la programación del 

Plan Anual de Caja (PAC).  

  

Si los documentos en referencia no son entregados dentro del plazo establecido o son devueltos   por la Unidad 

Prestadora de Salud Córdoba por inconsistencias como falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, 

la Unidad Prestadora de Salud Córdoba se obliga a cancelar la cuenta el mes siguiente a la fecha programada en 

el PAC aprobado por Ministerio de Hacienda. En consecuencia, no obstante, la programación de PAC cuya 

autorización es competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección del Tesoro 

Nacional, no será impedimento para la ejecución del objeto contractual.  

  

De conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 042 del 26/12/2023, en el cual el SISTEMA 

INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA – SIIF NACIÓN, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

frente a la facturación electrónico precisó lo siguiente:   

  

La Administración del SIIF Nación informa que a partir del 1 de enero de 2024 el proceso de emisión y recepción 

de factura electrónica de venta, cambia su modo de operación y pasa de “Proveedor tecnológico” a “Software 

propio”, es decir, que a partir de ésta fecha todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y 

recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito, notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

  

CUMPLIÓ  OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del contrato u orden de 

compra)  

• Realizar actividades de psicología, rutas de atención integral y en el servicio 
que se requiera en la Unidad Prestadora de Salud Córdoba.  

• Realizar las atenciones según el agendamiento de citas por psicología en las 
horas concertadas  

• Atender con humanismo y calidad todos los usuarios del subsistema de la 
Policía Nacional.  

• Verificar los soportes de las solicitudes de servicio según instructivos de la  

DISAN y UPRES DECOR.  

• Verificar que cada solicitud de servicio cumpla con los requisitos de ley para 

su trámite y autorización  

SI  

EL CONTRATISTA  

CUMPLIÓ  

SATISFACTORIAMENTE  

CON SUS 
OBLIGACIONES  

CONTRACTUALES.  
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deriven de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición pasará a ser asumido en su 

totalidad por el SIIF Nación.   

  

Por lo anterior, las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación usuarias de SIIF Nación, que 

emitan documentos electrónicos por el módulo Derechos y Cartera, Documentos Soporte en adquisiciones a no 

obligados a facturar por el módulo de EPG o que reciban para pago facturas electrónicas de proveedores y 

contratistas por venta de bienes y/o servicios a través del buzón siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, 

deberán realizar las siguientes actividades con carácter obligatorio:  

  

2 proceso de habilitación:  

  

2.1 Registro y habilitación: Los contratistas que emitan Facturas Electrónicas de venta (FE) y/o Documentos 

Soporte en adquisiciones a no obligados a facturar (DS), deben realizar el registro, habilitación y configuración del 

modo de operación “Software propio” “FACTURADOR SIIF NACIÓN’’, en el sistema de facturación electrónica – 

ambiente de habilitación de la DIAN siguiendo el procedimiento definido en la guía “Registro y habilitación modo 

de operación Software Propio” que se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público/SIIF Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Habilitación.  

Certificado de firma digital: Las entidades que emitan Facturas electrónicas de Venta (FE) y/o Documento Soporte 

en adquisiciones a no obligados a facturar (DS) podrán utilizar el certificado de firma digital de persona jurídica 

para facturación electrónica que actualmente emplean y si no lo tienen lo podrán adquirir con cualquiera de las 

entidades de certificación digital (ECD) acreditadas por la ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia) para emitir este tipo de certificados.  

  

Documentos requeridos:  

  

• Cuenta de Cobro con sus respectivos soportes requeridos por la Unidad Prestadora de Salud Córdoba de                    

acuerdo al derecho a turno.  

• Declaración juramentada.  

• Recibo de pago y la planilla de pago de aportes de salud, pensión y ARL   

• Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor (Recibido a Satisfacción).  

• Copia de la carta de inicio y contrato para la radicación del primer pago.    

  

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas.  

DOCUMENTOS REQUERIDOS:  

  

• Cuenta de Cobro con sus respectivos soportes requeridos por la POLICÍA NACIONAL - UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD CÓRDOBA, el cual deberá estar publicado por parte del contratista en la 

plataforma transaccional SECOP II y estar avalada por el supervisor de contrato.  

• Informe de actividades  

• Declaración juramentada   

• Recibo de pago y la planilla de pago de aportes de salud, pensión y ARL   

• Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor (Recibido a Satisfacción).  

• Copia de la carta de inicio y contrato para la radicación del primer pago.    

  

PLAN DE PAGOS  

  

No. DE PAGO  DIAS A PAGAR   VALOR A PAGAR   
Pago 1  30  3.835.920.00  
Pago 2  30  3.835.920.00  

Pago 3  30  3.835.920.00  
Pago 4+  30  3.835.920.00  
Pago 5  30  3.835.920.00  

Pago 6  30  3.835.920.00  

Pago 7  30  3.835.920.00  
 TOTALES  210  $ 26.851.440.00  

 

Por su parte, el supervisor del contrato deberá presentar la constancia de recibo a satisfacción de bienes o 

servicios (2BS-FR-0045), informe mensual de supervisión de contrato u orden de compra (2BS-FR-0019), factura 
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electrónica y/o cuenta de cobro (según sea el caso que aplique), constancia de pago de aportes obligatorios al 

Sistema General de Seguridad Social, copia planilla de pagos y el informe de actividades suscrito por el contratista.  

  

4.2 EJECUCIÒN FINANCIERA Y PAGOS 

 a.     Balance general de pagos y entregas   

   Valor en pesos  
% del valor del 

contrato u orden de 

compra  

Valor total del contrato u orden de compra  
                    26.851.440,10   100%  

Valor total de las entregas  
                    7.671.840.00  28%  

Valor total facturado                      3.835.920.00 14%  

Valor facturado pendiente de pago  
                      3.835.920.00 14%  

Valor pagado                      3.835.920.00 14%  

Valor pendiente de entrega   
                      19.179.600.00 71%  

 

NOTA. Queda pendiente verificar el valor exacto de la adición y cruce de pagos a la fecha con centra de cuentas 

teniendo en cuenta los cortes de radicación para la nivelación de pagos.    

  

b.    Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la 

ejecución del contrato u orden de compra únicamente del periodo que está informando)  

No. de acta o 

constancia de recibido  Valor recibido  Fecha de recibido  
Valor facturado  No. factura  

Valor pagado  
Valor 

deducciones  

No. orden de 

pago  

FEDT -20  3.835.920.00  21/05/2026 3.835.920.00  FEDT-20 3.828.248.00  7.672.00 179630326 

FEDT-21 3.835.920.00 21/06/2026 3.835.920.00  FEDT-21 3.828.248.00  7.672.00 -------------- 

  

No aplica  
4.3 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)   
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RECOMENDACIONES 

  

A la fecha el contratista ha cumplido con sus obligaciones contractuales, se le exhorta continuar con la misma dinámica 

y dedicación.  

  

5 CONCLUSIONES  

  

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que la  
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Teniente ELIZABETH DEL CARMEN QUINCHIA LOBO 

Jefe Grupo Prestador de Atenciones en Salud Córdoba  

Supervisor Contrato No. 92-7-20025-25  

Correo electrónico: ec.quinchia@correo.policia.gov.co  

No. Celular: 3142980472 

 

El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas  
contractuales   

  

SI: X  

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros).  
  

NO___  

En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 

comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 

ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas.  
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